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Ciudad de México, a 23 de mayo de 2019. 

 
 
Asunto: Se hace del conocimiento el oficio 
312.2019.01.1363 de fecha 15 de mayo de 2019, con el 
cual la Dirección General de Normas y la Dirección 
General de Comercio Exterior de la Secretaría de 
Economía realizan precisiones sobre el certificado de 
cumplimiento con NOMs. 
  

 
Se hace referencia al oficio 312.2019.01.1363 de fecha 15 de mayo de 2019*, firmada por el Lic. Alfonso 
Guati Rojo Sánchez, Director General de Normas y el Lic. Juan Diaz Mazadiego, Director General de 
Comercio Exterior, de la Secretaría de Economía, mediante el cual considerando lo establecido por los 
numerales 1, 2, 5 y 8 del Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior, se establece un periodo de salvedad en cuanto al 
cumplimiento de las normas que se verifican en términos del artículo 26 de la Ley de Comercio Exterior. 
 
 
Mediante éste oficio se toma en cuenta lo establecido por el artículo 5 del citado acuerdo, sobre el 
hecho de que las mercancías listadas en los numerales 1, 2 y 8 del acuerdo, señala que para efecto de 
demostrar el cumplimiento de la norma aplicable a las mercancías que en ellos se clasifican, deberán 
anexar al pedimento de importación, al momento de su introducción al territorio nacional, original o 
copia simple del certificado NOM o el documento que la propia NOM expresamente establezca, con 
el fin de tener la plena certeza de la validez del contenido de estos documentos, la autoridad podrá 
verificarlos previo a que el organismo certificador transmita la información contenida en el certificado 
al Sistema Normas-Aduanas, obligación que se genera a partir del 3 de junio de 2019. 
 
 
No obstante lo anterior, la Secretaria tomando en cuenta el tiempo que lleva una evaluación de la 
conformidad de cada una de las normas listadas en el Anexo 2.4.1, considera viable otorgar un plazo 
de noventa (90) días naturales a efecto de que se puedan importar las mercancías sin demostrar en 
la aduana el cumplimiento de la certificación correspondiente, plazo que comenzó a computarse a 
partir del 15 de mayo de 2019.  
 
 



CIRCULAR INFORMATIVA No. 061 
CIR_GJN_ATS_061.19 

 
Bajo ese tenor, en el oficio en cuestión en sus puntos resolutivos SEGUNDO y CUARTO, señala lo 
siguiente: 
 

“… 
Segundo: Se podrán llevar a cabo importaciones de mercancías, cuyas solicitudes se hayan 
ingresado ante el Organismo de Certificación, Laboratorios de Prueba y Calibración, o Unidad 
de Verificación, antes del 31 de mayo de 2019. 
 
Para lo cual Organismo de Certificación, Laboratorios de Prueba y Calibración, o Unidad de 
Verificación deberán emitir el acuse de recibo con el folio correspondiente, mismo que se 
deberá declarar en el pedimento de importación. 
… 
Cuarto.- El presente oficio tiene una vigencia de 90 días naturales, a partir de la fecha de su 
emisión. 
…” 
  

 
Por lo anterior, se podrá llevar a cabo importaciones de mercancías cuyas solicitudes se hayan 
ingresado ante el Organismo de Certificación, Laboratorios de Prueba y Calibración, o Unidad de 
Verificación antes del 31 de mayo de 2019, teniendo el plazo de 90 días naturales a efecto de que se 
puedan importar estas mercancías sin demostrar en la aduana el cumplimiento de la certificación 
correspondiente, periodo que comenzó a computarse a partir del 15 de mayo de 2019, siempre que 
declaren en el pedimento el folio correspondiente del acuse de la solicitud hecha al organismo 
certificador. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de sus 
actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico Normativa 
de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
 
Atentamente 
 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
juridico@claa.org.mx 
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
 

*Se anexa oficio 312.2019.01.1363 de fecha 15 de mayo de 2019 para mejor referencia. 
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